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Clericalismo j anticlericalismo
Un ilustre periodista, que firma 

con el pseudónimo «Juan de Ara
gón», escribe en un rotativo ma
drileño el siguiente artículo y otro 
que mañana publicaremos, en que 
con gallarda sinceridad, trata del 
llamado por los bloquistas, proble
ma clerical de España.

Dice así el eximio escritor:
<A juzgar por los discursos pro

nunciados en los mitins del Uo^ue^ 
es éste anticlerical, y adem s opma 
que el clericalismo es el culpable 
del estado actual en que se halla 
España.

Con permiso de los señores del 
ítogue, me permitiré demostrar lo 
contrario empleando para ello argu
mentos capaces de darme crédi o 
de lógico, de razonable y de impar
cial.

¿Será bastante como período 
histórico, para deducir consecuen
cias, el período transcurrido desde 
el año 1868 hasta el año actual? 
Pues si es bastante, habremos de 
convenir como primera observación 
en algo que no es argumento muy 
favorable para los liberales, y que 
lo es en cambio para los apellida 
dos reaccionarios. Y ese algo es, 
que los reaccionarios, incluyendo 
en esa filiación á Silvela y á Villa- 
verde, han sido mucho menos tiem
po poder que los liberales, inclu
yendo esa filiación, desde Figueras 
hasta López Domínguez.

Los llamados reaccionarios han 
respetado siempre cuanto los lla
mados liberales han legislado en el 
orden político-social-religioso, y por 
lo tanto, será también argumento 
el decir, que si algo no existe no es 
porque los liberales no lo hayan 
edificado. Los liberales Vdi^fcaron 
todo eso que se llama sufragio ju
rado, matrimonio civil, libertad de 
conciencia, y hasta ahora .no sé yo 
que los reaccionarios hayan destrui
do nada de eso, pues todo ello 
existe. Ahora bien; si los conserva
dores-reaccionarios han respetado 
cuanto han hecho los liberales-ra
dicales, no será paradoja el decir, 
que los liberales y no los conserva
dores son los culpables de que Es
paña no tenga lo que apetecen los 
señores del bloque, toda vtz, que si 
ellos lo hubiesen incorporado á las 
teyes, los reaccionarios lo hubiesen 
respetado. Por eso precisamente se 
llaman conservadores; porque su mi 
sión es «conservar lo que los par
tidos liberales conquistan é incor
poran á la masa legislativa.» Y lo 
^ro es, que hasta la fecha, rara ha 
sido la disposición progresiva dero^ 
gada por los reaccionarios-conser- 
adores, aun cuando por desgracia 

hayan sido muchas las disposicio
nes progresivas que los liberales- 
radicales se dejaron en el tintero, ú 
elvidadaj entre los bastidores de 
°8 escerurios donde prometieron 
dictarlas.

Quede pues sentado, que no es 
^ipa de los conservadores el toier 

cortservar, y quede tam- 
consignado) que culpa de los 

er¿les es el no haber sabido edi- 
icar, p^ dejar muchas obras de

ticaS realizadas durante su 
Paso por el Poder.

•Y quede también consignado, 
mayor claridad y más grande 

qU9 ei tiempo que per- 
“-x & con daño de

la democracia no haciendo labor li
beral y progresiva, lo consagró de 
sobra á realizar labor reaccionaria y 
regresiva, como lo atestiguan, desde 
la primitiva Ley de Explosivos has 
ta la Ley de Jurisdicciones, sin ol
vidar la proyéctala Ley de Difama
ción que suscribió el señor Monti- 
11a, medidas que tienen bien poco 
de liberales.

Ya es algo, el haber restablecido 
esa verdad histórica y ya podré 
pasar á otro punto después de es
cribir lo que escrito queda: que no 
es culpable la reacción de las omi 
siones de la libertad, y que los li
berales, y nadie mis, son los resl 
p.msables de no haber sabido de 
de no habe querido, ó de no ha
ber podido reilizir obra democrá
tica y progresiva.

Los frailes, los curas y las mon- 
ja^ desde Pío X que estí muy tran
quilo en el Vaticano sin saber tal 
vez quien malvendió Río Tinto, 
hasta la monjil enfermera del Hos
pital que seguramente no sabe 
quiénes son ministros, dicen los ra
dicales que son los culpables del 
estado en que se encuentra Espa
ña.

Yo creía, y conmigo lo creen mu
chos millones de españoles que los 
responsables de los males que pa
dece Una Nación, sen sus gobernan 
tes y legisladores, altos y bajos, 
desde Presidente del Consejo hasta 
secretarios de Ayuntamiento, des le 
diputado hasta concejal de p leblo 
rural. Pues si eso es cierto, y cier
to es que los curas y los frailes no 
son ni ministros, ni subsecretarios, 
ni directores generales, ni altas fun
cionarios burocráticos, ni generales, 
ni magistrados, ni delegados de ha
cienda, ni alcaldes ni gobernadores, 
ni diputados, ni concejales ¿á santo 
de qué hacerlos responsables de 
fracasos que no están encomenda
dos á su gestión? En España no im
pera el régimen de Gobierno teocrá
tico, y por lo tanto, no s^rán los 
teócratas los responsables de los 
errores cometidos por quienes á la 
teocracia no representan.

¡Otro pelo nos luciera, si los 
gobernantes, en.su esfera, hiciesen 
lo que los frailes hacen en la suya! 
¿Acaso no vemos que cada día es
tán más pujantes los intereses que 
los frailes y los curas gobiernan? 
¿Acaso no es verdad, y los mismos 
radicales lo dicen, que el clero la
bora sin cesar, siendo su fuerza ca
da vez m s poderosa, tan poderosa 
que es necesario unirse todos los 
liberales, desde la derecha hasta la 
izquierda, para darles la batalla? 
¿Acaso es censurable el que cada 
cual en su campo, blanco ó negro, 
cumpla su misión con celo, con en
tusiasmo?

Yo comprendería que los libera 
les se enfadasen porque los libera
les no trabajan; pero no me cabe 
en la cabeza que se enfaden porque 
trabajen los demás, á menos que 
no quieran forzar á todo el mundo, 
á que como ellos se inmovilice, no 
haciendo, ni dejando hacer. *

Santo y bueno, que se lamenten 
de los avances incesantes de sus 
enemigos; pero de eso á declararlos 
culpables del estado de España, hay 
un abismo que la lógica no puede 
franquear, sin correr riesgo de des 
calabra-m como se descalabra.

Lo que hay de cierto, lo que es 
preciso reconocer, lo que es indis» 
cutible; es una c^sa! que el espíritu 
^reyente, resurge en Espafta, como

resurge en Alemania, y en la Ingla
terra y en los Estados Unidos, y en 
casi todo el mundo, mientras el 
ateísmo va de capa caída, po-que 
las gentes creen m is en Frag Ejem
plo que en Eray Elocuencia.

A Fray Ejemplo consagraré ma
ñana unas lineas, para demostrar la 
segunda parte de lo que me propo
nía demostrar: que los clericales 
tienen público porque viven consa
grados á realizar su misión, y que 
los anticlericales tienen todas las 
localidades en las taquillas, porque 
solamente se acuerdan de su mi
sión en las vísperas de pedir el Po
der.

Juan DE ARAGÓN.

EN LA CARRETERA DE VILLALBA

Cajlira le ui Jiluiial
Hace algún tiempo so fugó de la Cár

cel Modelo de Madrid el recluso Antonio 
Brú Guillén, acusado como coautor del 
horrible crimen del ermitaño de Falen
cia.

Las pesquisas entonces practicadas 
fueron inútiles para descubrir el para
dero del fugado; pero he aquí que éste, 
después de haber permanecido oculto 
en la villa y corte, so aventura á empren
der el camino de Villa ha, y su mala es
trella le pone vis á vis con la benemé
rita de aquel puesto.

La pareja de servicio en la carretera, 
al encontrase con Brú, le detiene por 
indocumentado y lo conduce á la cárcel 
de partido, donde más tarde se vino en 
conocimiento de que el fugado era nada 
menos que el terrible criminal que tan 
importantísimo papel desempeñó en el 
triste suce-o del Cristo del Otero.

Brú, sobre quien además de aquel 
crimen pesan varios procesos por esta- 
f .s en esta provincia, ha ingresado nue
vamente en la Cárcel Modelo.

Paradas da sementales
La Dirección general de cría caballar 

y remonta ha dispuesto que dei 10 ai 2ó 
de Marzo próximo se abran al servicio 
público las paradas de sementales esta
blecidas en esta provincia, dependientes 
del 6.° depósito, cuya plana mayor resi
de en Alcalá de Henares.

Las paradas de Cuéliar, Canta'ejo, 
Matrona y Espinar se dotarán con un 
c ibo, un soldado y dos caballos cada una 
y la de Villacastín, con un sargento, dos 
soldados y tres caballos.

---------------------------------------—w . .

Escuelas vacantes
En la actualidad están vacantes y han 

de proveerse interinamente por esta 
Junta provincial de Instrucción pública, 
la escuela elemental de niñas de Cabe
zuela, con 625 pesetas anuales, y las 
incompletas mixtas de Bal isa y Tresca- 
sas, dotadas con 50 J pesetas cada una.

Los maestros que deseen desempeñar
las con carácter de interinos, lo solici
tarán do aquella Junta en término de 
cinco días, contados desde hoy.

■ ----------------

Aspirantes a la Judicatura
Oposiciones anuales

La «Gaceta» ha publicado un Real decreto dis
poniendo que el ministro de Gracia y Justicia con
voque todos los años á oposiciones para formar el 
Cuerpo de aspirantes á la Judicatura y al Ministe
rio fiscal, podiendo suspender la convocatoria y 
aplazarla para el año siguiente si en alguno no a 
hicieren necesaria las atenciones del servicio. La 
suspensión de la convocatoria se publicará, como 
ésta, en la <Gaceta de Madrid».

Los ejercicios de oposición serán dos: uno oral 
y otro escrito.

El primero consistirá en contestar de palabra á 
seis puntos, sacados á la suerte, reuniéndose las 
materias para el sorteo en los seis grupos siguien
tes:

Primero, Derecho civil; segundo, Derecho penal¡ 
tercero. Derecho mercantil! cuarto, Derecho admi
nistrativo! quinto, organización de Tribunales y 
leyes de procedimiento, y sexto, Derecho interna» 
tional público y privado y Derecho político;

Do cada une de estos seis grupos sacarán y 
eontestarán los opositores un punto; La duración 
máxima de este ejercicio será de media hora para 
198 SoiS puntes.

u$ cusís muís
Ni capitalización ni arriendo
Ante los rumores que circulab m res

pecto á ciertas reformas que el Ministro 
de Hacienda proyectaba introducir en 
el pago á las clases pasivas, una comi
sión del Centro de pasivos de Madrid 
ha visitado al Ministro paía interro
garle sobre asunto de tan vital interés 
para aquella sufrida clase.

El Ministro llevó su amabilidad hasta 
el extremo de manifestar que talos ru
mores carecen en absoluto de funda
mento, por lo que los pasivos deben de
sechar toda preocupación sobre cuanto 
pueda alterar la legitimidad y seguri
dad de sus derechos. ;

El Centró de Sasivosi do Madrid se ha 
apresurado á dar publicidad á estas ma
nifestaciones para que los retirados, ju
bilados y pensionistas de provicias de
sechen todo temor que abrigar pudie
ren.
------— .

DE CARRETERAS .

Acopios y obras
El día 25 del actual tendrán lugar las 

siguientes subastas de carreteras:
Obras de una casilla de peones cami

neros en la de A randa á Cantalejo, tér
mino de esta provincia, bajo el tipo de 
11.292 86 pesetas.

Acopios durante los años 1909 y 1910 
en las de Madrid á Goruña y Madrid á 
Francia, también en la parte correspon
diente á esta provincia, cuyos presu
puestos respectivos ascienden á 15.000 
y 12.153 20 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en el gobierno civil de la 
provincia.

EnnjmHio
Sesión de anocha

So abre la sesión á las siete y veinte. 
Preside el Alcalde señor Llovet.

Asisten los concejales señores Zúñi- 
ga, Bravo, Rincón, Carretero (D. Julián, 
D. Luis y D. Felipe), Santiuste, Fernán
dez, Gila, Well, Berrocal, Ramón San
tiago, Moreno y Ramírez.

En los bancos dei púb.ico se observa 
extraordinaria animación.

Aprobada e¡ acta de la sesión ante
rior, se entra en el

ORDEN DEL DIA
De alumbrado eléctrico

Se lee un oficio firmado por el direc
tor gerente de la compañía de alum
brado eléctrica de esta capital, en el 
que se participa al señor Alcalde haber 
empezado á lucir dicho alumbrado, en 
el barrio de San Marcos.

El señor Berrocal pide se instalen 
algunas luces más en 'a cuesta que con
duce al referido barrio, y el señor Ra
mírez hace idéntica petición para la en
trada del-Matadero público.

El señor Zúñiga contesta al señor Ra
mírez, diciendo que durante su interi
nidad de Alcaide pasó un comunicado 
al director de la compañía, para que 
procediera á la colocación de una luz 
en aquel tritio; pero que todavía no ha 
tenido contestación.

, Un besalamano
Se da también lectura de un atento 

besalamano del impresor de esta capital 
señor San Martín, que dirigió al anterior 
Alcalde, y del que éste sin duda por un 
olvido involuntario, no dió cuenta á la 
Corporación, en el que le rogaba la ad
quisición por cuenta del Municipio de 
varios ejemplares de una obra titulada 
«Segovia y sus monumentos», de la que 
es autor el culto escritor militar señor 
Colorado y que contiene gran número 
de artísticos grabados, siendo de gran 
importancia para cuantos turistas visi
ten la población.

El señor Zúñiga propone que pase es
te asunto á la comisión respectiva para 
su iuforme, acordando asi el Ayunta
miento»

Una propuesta
El señor alcalde presenta una pro

puesta encaminada á que por la corpo
ración se proceda á cubrir la vacante de 
regidor síudioo, que deyó por su reciente 
fallecimiento el señor Páramo.

Se procede inmediatamente á vota- 
filón secreta, siendo nombrado el señor

Well, y apareciendo una papeleta en 
blanco.

Este dá las gracias á sus compañeros 
por el nombramiento con que le hon
ran.

El acta de arqueo

Después se procede á la lectura del 
acta de arqueo extraordinario que de 
los fondos municipales se ha levantado 
el día de la toma de posesión del nuevo 
Alcalde.

El señor Bravo, manifiesta que agra
dece altamente al señor Llovet el poner 
en conocimiento de sus compañeros el 
estado financiero en que se encontraba 
el Municipio al empuñar las riendas de 
la Alcaldía; pero que no puede menos de 
lamentarse de que se les haya engañado 
al consignar un estado de fondos que en 
realidad no existía puesto que se en
cuentre falta de formalización una im
portante suma.

Los señores Well y Ramírez, se ex
presan en análogos términos que el se
ñor Bravo, rogando el primero á la pre
sidencia que en la próxima sesión se les 
dé cuenta del papel no formalizado.

La presidencia les promete acceder á 
sus deseos, y que en lo futuro se leerá 
un estado, de fondos nominal efectivo; y 
dá las gracias al señor Berrocal por al
gunas frases de elogio que le dedica.

Renuncia de un cargo

Se le releva, después de oido el in
forme de la comisión, del cargo de visi
tador general del ramo de Consumos á 
don Apolinar Lobo, que lo ha solicitado 
por medio de una instancia en la que 
expone que su delicado estado de salud 
le impide ocuparse activamente en su 
mejor desempeño, y suplica se le re
ponga de nuevo en el de recaudador 
que tenía antes de ser ascendido.

Así se acuerda.
El señor Ramírez pide que á los se

ñores don Pedro García y don Manuel 
Palomo, que vienon desempeñando in
terinamente, el primero, el cargo de in
terventor, y el segundo, el de cabo de 
Consumos, se les abone en su totalidad 
estos suo dos hasta que se provean di
chas plazas.

Los señores Well y Santiuste se ad
hieren á lo manifestado por el señor 
Ramírez, y la presidencia promete com
placerles.

Expediente incoado contra el Alcalde

Antes de proceder á la lectura del ex
pediente incoado contra el antiguo Al
calde señor Rodríguez Fraile, el señor 
Secretario hace presente á la Corpora
ción que la ley previene que cuando 
deba tratar el Ayuntamiento a’go que 
atañe á la honorabilidad de uno de sus 
miembros, puede constituirse en sesión 
secreta.

La Presidencia somete á la resolución 
del Concejo este punto, y la asamblea 
por unanimidad decide se lea en sesión 
pública.

Encabeza dicho expediente un preám
bulo y un decreto del Alcalde interino 
señor Zúñiga en que á virtud de ciertas 
denuncias hechas por el señor Ramírez 
contra el ex Alcalde señor Rodríguez 

. Fraile, acusaba á éste señor de haber 
aplicado á su uso particular algunos 
efectos del Municipio.

He aquí un extracto del resultado de 
la misma:

El señor Gómez Sanz afirma ser cier
to que el señor Rodríguez Fraile dispu
siera de varios efectos que se guardaban 
en el almacén de obras del Ayunta
miento, entre los que se cuentan algu
nas tablas, varios listones, trescientas 
treinta y sais tejas, un saco de cal, tres 
tableros, siete escarpias, medio metro 
de asfalto, unas trampillas y un balcón; 
empleando estos materiales en la repa
ración de fincas de su propiedad. Parte 
de estos efectos aparecen pagados y 
otros no.

El señor Soler, sobrestante de las 
obras municipales, corrobora lo decla
rado por el señor Gómez, añadiendo que 
en trabajos ejecutados en casa del eXa 
Alcalde, se utilizaron obreros municipR’ 
les, sin que les retribuyera 61 señor Ro
dríguez Fraile de su peculio particular.

El fontanero señor Miguel dijo que 
colocó la instalación por presión de 
agua potable en dos fincas pertenecien
tes al antiguo Alcalde, y que los obre
ros que le ayudaron en la instalación 
eran de los que cobren de fondos mwni’ 
eipales.

Añade que la mepefid de agua 
disfrutaba al señor Rodrigue? Fr*!!*.' w 
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de dos cuartillos fontaneros y que, sin 
embargo, no pagaba más que uno.

l ambién de las declaraciones presta
das por los señores González, Cuenca, 
Barrio, Rojo, Alaeios, Aguado, Sanz, de 
Pablos, López, Agejas, García y Mateos, 
se confirman dichos cargos, añadiendo 
el primero que del jardín botánico se 
transplantaron hace algunos meses, á 
una finca del señor Rodríguez Fraile, 
buen número de rosales injertos denun
ciando el señor Cuenca que del estable
cimiento benéfico de Sancti Spíritus, el 
susodicho exalcalde, mandó trasladar á 
su domicilio un trozo de tela de damas
co, que sirvió para decorar el salón de 
aquel edificio en la fiesta de los últimos 
juegos florales, del cual corre el rumor 
de que ha sido convertido en tapete pa
ra una mesa. .

Por declaraciones de los hijos de Pa
rareda y otros varios comparecientes, 
resulta del expediente que el ex-Alcalde 
envió al almacén de efectos del Ayun
tamiento unos cincuenta kilos de plomo 
de su propiedad para cambiarlo por 
otro de mayor calibre el cual, en peso 
de ciento cuarenta kilos, fué colocado 
en la obra de sus edificios.

Existen otras declaraciones para con
firmar que muchos de los efectos que 
quedan detallados se utilizaron en fincas 
del señor Rodríguez Fraile, y que esto 
ocurrió desde principios del año 1907.

Se leen algunos documentos; unos de 
ellos para justificar algunos ingresos 
hechos por el sobrestante Lorenzo Soler 
á su nombre, pero por cuenta delex 
Alcalde, señor Fraile, y otros que eran 
un libro de anotaciones de dicho señor 
Soler de los efectos de que disponía pa
ra el Sr. Rodríguez Fraile, y de la cuen
ta con este señor.

Después de estas declaraciones hicie
ron uso de la palabra los señores Berro
cal, Bravo, Fernández y Carretero, acor
dándose pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales y sacar un testimonio del 
expediente formado.

La presidencia da cuenta al Ayunta
miento de la proposición presentada por 
el Municipio para la construcción de 
una casa para Correos y Telégrafos, en 
la Plaza de los Huertos, quedando ente
rada la Corporación.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar y siendo las nueve y media de la 
noche, se levantó la sesión dándose lec
tura del estado de fondos que arroja una 
existencia líquida de 66.856*74 pesetas.

Comentarios
La opinión, al apreciar el resultado 

de la sesión de anoche, coincidía en los 
siguientes puntos:

l.° Censurar que un alcalde de la 
brillante posición económica del señor 
Rodríguez Fraile, haya dado lugar á que 
se hable de él desfavorablemente en 
un expediente cuya cuantía asciende á 
unos cuantos cientos de pesetas.

2.° Censurar igualmente que sobre 
ese expediente haya recaído un acuer
do sin oir los descargos que hubiera 
dado en su defensa el señor Rodríguez 
Fraile.

S. ' Aplaudir la investigación hecha 
por los Concejales; lamentando, sin em
bargo, el ensañamiento que revela el 
procedimiento seguido y el acuerdo 
adoptado.

Acuerdos adoptados por la misma en 
sesión de l.° de los corrientes:

Señalar los días 1, 3, 15, 26 y 27 pa
ra celebrar las sesiones correspondien
tes al mes actual.

Informar al señor Gobernador que 
debe acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Riaza sobre declara
ción de excepción de la segunda subas
ta de un arbitrio especial.
, Rogar al señor Gobernador convoque 
é sesión extaaordinaria para el 16 del 
corriente, á la Excma. Diputación pro
vincial, con objeto de tratar de la con
servación de los Caminos vecinales.

Adquirir directamente los garbanzos y 
harinas para la elaboración del pan, ne
cesarios para la alimentación de los 
acogidos en los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, en virtud de la 
autorización concedida por el Ministe
rio.

Conceder á don Justo Torquemada, 
conserje del Casino de la Unión, Ja gra
tificación de 28 pesetas por los servicios 
prestados para el mejor funcionamiento 
de la calefacción por vapor.

Abonar á los sucesores de Redolat, 
Luis Cerve’, sucesor de Sessé, Marcelino 
Pérez y al maestro carpintero Sáez y 
García, las cuentas presentadas por ob
jetos adquiridos y obras ejecutadas en 
el Gobierno civil.

Que se informe por el señor director 
de los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia si es necesaria la prórroga 
de lactancia de Petra Gómez, solicitada 
por su padre Pedro Gómez Sastre, veci
no de Torrecaballeros.

, Satisfacer con cargo á los fondos pro- 
Vincfales las estancias causadas en la 
-tocion de dementes por Eduvlgig Aré- 

valo Aguado, vecina de Ortigosa de Pes
taño.

Declarar exento de responsabilidad al 
contratista de bagajes en los años 1906, 
1907 y 1908 don Cándido López, por no 
haberse formulado reclamación alguna 
contra él durante el plazo señalado al 
efecto y que se le devuelvan las 883 pe
setas 33 céntimos que constituyó como 
depósito para responder de tal servicio.

Interesar de la Junta provincial de 
Instrucción pública manifieste la fecha 
en que el maestro de la escuela pública 
de Santa Eulalia don Santiago Badillo, 
le ha sido reconocido el derecho al au
mento gradual de sueldo en el escalafón 
provincial de maestros y la en que ha 
sido aprobado éste, para mejor resolver 
una instancia del citado señor Badillo.

Participar al señor ingeniero jefe de 
< >bras públicas hallarse terminados los 
trabajos del destajo primero del camino 
vecinal de Otero de Herreros á Ja Losa; 
poner á disposición de este señor inge
niero la cantidad de 500 pesetas para 
que sean reconocidos dichos trabajos y 
designar al diputado provincial don An
tonio Gandamo para que reciba el desta
jo de referencia.

Y conceder á Telesforo de Castro 45 
plantones de chopo, de los viveros que 
en la villa de Coca posee la excelentísi
ma Diputación provincial, previo pago 
de 0*55 pesetas por plantón.

LO DEL ARCHIVO

El peligro se avecina
Tenemos noticias de que hoy se han 

recibido en las oficinas del Archivo ge
neral militar órdenes apremiantes para 
que se haga entrega al Cuerpo de Arti
llería, como está dispuesto, de aquel 
edificio, y por de pronto que se pongan 
en condiciones de ser habilitados dos 
de los más amplios salones, para el nue
vo destino del Alcázar.

Sabemos también que una ciudad 
castellana trabaja sin descanso por el 
traslado allí del Archivo de Guerra, vi
niendo todo esto á justificar los temores 
de que nos veníamos haciendo eco; y 
nos parece que ha llegado ya el momen
to de que la corporación municipal 
adopte las medidas más rápidas y enér
gicas, si no quiere que Segovia se vea 
privada de tan importante elemento de 
vida.

Personal facultativo
Las jubilaciones

Por real decreto del ministerio de 
Fomento ha sido derogado el de 11 de 
Agosto de 1905, y declarado subsistente 
y en todo su vigor el de 2 de Agosto 
del mismo año.

Quedan suprimidos todos los cargos 
directivos ó de inspección de obras, 
servicios ó comisiones especiales que 
desempeñen actualmente, en virtud de 
lo dispuesto en el citado real decreto 
de 11 de Agosto de 1905, los funciona
rios que hayan cumplido sesenta y sie
te años. Estos funcionarios serán inme
diatamente jubilados.

También se deroga el Real decreto de 
15 de Marzo de 1906. Sin embargo los 
funcionarios que en virtud del mismo se 
hallen actualmente en servicio activo, á 
pesar de haber cumplido sesenta y siete 
años, continuarán en dicha situación 
hasta que completen dos años de servi
cios en su última categoría administra
tiva; pero serán jubilados forzosamente 
y cesarán en sus cargos, el día siguiente 
de completar los dos expresados años de 
servicio.

Ningún funcionario jubilado podrá 
desempeñar cargo ó comisión alguna 
que dependa directamente de este mi
nisterio, cualquiera que haya sido el mo
tivo de su jubilación.

La cruz y la espada (d
Piro nó la nnoión, no h» maort ■; ioa des 

c.odkntes de sqa Tos qae osaron desafiar 
el poder de Romí.; loa bravos asearen, r 8 
rível u tirados contra Jos intrusos que 
arrebatarles quieren su patri'*, su religión, 
y ¡.n fé; y es aotonoes, cuando en rquel 
abrupto terreno, renuidos con ios de otras 
provincias que acuden á oobijirae en sus 
rucos, se decide la resiaten^ia á toa aún in- 
ViQOibies egarenos; de ahí surge un candi 
lio, y onande las hacates sarraosnaa ápsfe'- 
c-n por toa barrancos y desfiladeros de las 
(Bomaúse de Aeluriaa, Peiayo, que él es e! 
guerrero y tos valiente^ eapaü ¡es que le 
secundan ae aperciben 6 1* luuha, y faette* 
en Üuvsduogt eomienaa la epopeya más 
admirable, e. combate mas estupendo que 
registra la huma ilad.y squel puñado dj 
héroes aniquila el ejército musulmái.jjre • 
surge de nuevo la moionalidad, España re» 

(i) Este trabajo fué leído en la velada cjiie 
celebró el Circulo Católico de Obreros de Señoría* 
el dia 3t de Enero de 1909.

aucita, ya tiene una monarquía, un Rey y 
uu pueblo. El gran Peiayo inioió la Recon
quista, óbrase una verdadera cruzada con
tra la morisma, y al fin cae maltrecha en 
loa campos de Oalat Aüazor, sucumbiendo 
con Almanzor; cabiéndole más tarde, ya en 
el año 1085, á Alfonso VI, rey de Castilla, 
de León y de Galicia apoderarse de la in
mortal Toledo.

Otra nueva erupción, la de los Almorá
vides, sufra aún España, invadiéndola en 
gran número con terrible pujanza y cau
sando inmensas pé di las á toa cristianos eu 
Zilaoa y en Ua é-t, á ia que sucede allá en el 
siglo XII, la de loa Almohades, los cuales 
logran arrojarles de ella; «iendo entonces, 
con estos moros africanos con quienes tie
nen que pelear, á le p^r que en sangrientas 
discordias a-» destrozan toa Oastros y los 
Laras, los ilfonsus de Castilla y tos de L?ón 
y Portugal.

Sonó hora tan deseada de que se deci
diera la causa del cristianismo contra el Ko- 
ráo; estaba el siglo XIII en sus comienzos, y 
aquella formidable avalancha mahometana 
que componía les huestes del nieto de Ab 
delmuren, y un número de cuatrocientos 
cineu-nla mil cruzsron el estrecho de Gi 
balaré invadió uspaña, ilega á avistarse 
co los Criati-iuos, librándose la memorable 
batalla de las Navas de Tulosa, que duró 
cuatro días, al cabo de los cuales la enseña 
de Cristo triunfó, y lo hizo para no ab-«tirea 
más; que á pjuo, Jaimd el conquistador, que 
y4 ciñe las coronas de A-egóo y Cataluña; se 
hxoe dueño de las Baleares, último refugió 
de los Almorávides y de Valencia; Fernándo 
el danto se posesiona de Córdoba, y clava el 
pendón caateLano en la Giralda de Sevilla, 
saliendo miles de mahometanos de todas 
clases y condiciones de la península, y sólo 
Granada es la que aun se sostiene hasta me 
diados del sigto XV; pues plugo á Dios re
servar á tos Reyes católicos a gloria de 
concluí-1 esa lü da de ocho siglos, consu 
mandóse el dob-e triunfo de la fé y de la in- 
dep. ncia española.

Hemos llegado ya al término de esa serie 
no interrumpida de épocas luctuosas, de 
sucesoa por que pasó España desde que fué 
primeramente poblada hasta quedar definí 
tivamente constituida su nacionalidad, tan 
tas veces perdida en aquel lapso de tiempo, 
aunque tan bizarrameute defendida siem 
pre; y si 03 habéis fijado bien, habréis visto 
que los hechos, muy ligeramente narrados 
constitutivos de eses grandes epopeyas que 
fueron y son la admiración del mundo, y 
que cuanto mejor se estudien más se agí 
g»ntau, de las que t-impre resurgía ó volvía 
á txistir ia nación, las realizaron y llevaron 
á cabo la cruz y la espada.

En el reinado de tos Reyes Católicos, el 
más glorioso de España, aquellas dos mo
narquías que tuvieron su origen en las 
montañas astupes y en laa da Jaca se funden 
en un solo imperio, del Pirineo á ambos 
mares. Colón descubre para Castilla un 
Nuevo mundo, llevan ios españoles su oivi 
uzaeión a ios pueo.ua salvajes dei otro lado 
de Ocutidno, ei so; de Oceiueate presta luz 
á sus cunquistas en ia indi4 y da ei de 
Oriente briuo á las que se suceden en Italia; 
un religioso, el insigne cardenal Cianuros, 
sortea la expedición a urán que es rendida 
viéndose la cruz y el estandarte de Castilla 
alzarse en sus aimeuas- y Pearo Navarro 
que dirigió el ataque de Oran, hace ciudades 
españolas a Argei, Rugía, Túnez, Tremecen 
y Trípoli; conquisundo por último, Fernán 
do a Navarra única parte dwl territorio toda 
vis iudepenuiente. España, ya nación fuerte 
en que reina la unidad, engrándeos sus do • 
mimos siempre por la religión y por la fé.

Y prosigue tamaña Lbor Canos V, que 
triunfa en Méjico y en Italia, vence á Mote- 
zuma y hace prisionero á Francisco I. In
cansable, sin que psra él hubiera distancia» 
n todas paitos su bailaba, guerreaba en 

Francia y uu lia.la, en Alemania y en Vlan- 
ues, A rica y Turquía, supo durante cua 
rente años de imponu auotuuer sobre si el 
peso dj dos muujus y eusado ya psrsonal 
mente uo pudo visitar sus dominios tan 
vistuimus, eutrtga a su hijo Fdipe laa co 
roñas ue Fiaudes y ue España y todos sus 
temiónos d_l mangue y Nuevo Mundo, y 
Caña sus Olas eu una ceioa del Monasterio 

de Vusté.
Sucede, pues, á Carlos V, Felipa II, el so 

bsraao mas poderoso Uu Enropa, y el cusí 
por su casamiento eou Maila de Inglaterra 
(jorco también giau luf.uencia en esta 1 or
to. Reinado el suyo gsnuinamonie español 
difunde por Europa el idioma, las costum' 
bree, la» modas españolas, y aunque el de- 
aasue de la luVeuub o lué una perdida irre 
paFab o pera a,3pana, suya es la gloria de la 
üe;i.b.o batana au Lo pauto, y reauzó la oon- 
qu.so do Por luga ; siendo por tanto, el pri- 
m. r suocrauo de la edad moderna que se 
Humó en v road Rey ue toda España, puse 
acmmabz tut«imputó el territorio desde Gi- 
braiur s ioa finneos, recobraudo U naeióu 
sus limites na;ur*les, y e mas ee le agrega» 
ron laa iumtusas y rio«s col mías que lo* 
Portugueses pUd<teH ea aíriM, en Amérie 
y tea luuia»; dtgmdo coa-igmentementí 
tiUeatra paula *1 <jp-<geo de su materia: 
grauuts^.

Veis pues pr.bada la toéis porqdd oomr-u- 
léadaigiros la pzAbre, la tx-steaeia de 
QUtkUa nacionalidad «a el r«sui«ajo de esa 
admirable ación de la erez y de la espada. 
# gr upados tos españoles alrededor de la s l » 
a.ñu de Cria-o# eobijudos bajo el pendón de 
ÜüíU.iSi son e» Valor de caá pe hos y el i m- 

puje de sus aceros han constituido tras rudo 
batallar, al cabo da muchos siglos de paree 
verancia en su obra, esta Patri* nuestra rn 
grande, poderosa ? ación de * xv osos domi
nios, la qne Febp^ II no» tegó.

Rafael de la Reviüa y de la Fuente 
Continuará.

— — lü» ■

EN HONTALBILLA

RIÑA SANGRIENTA
Una vez más nos vemos precisados á 

reseñar uno de esos muchos hechos 
que deploramos y que suelen traer casi 
siempre detrás de sí fatales consecuen
cias.

El que á continuación relatamos, tu
vo por escena el día 31 del mes pasado, 
la plaza de la Gon-titución del pueblo 
de Hontalbilla.

De resultas de una acalorada disputa 
habida entre dos jóvenes de aquella lo
calidad llamados Gervasio Sancho y 
Martín Torres, el segundo infirió al pri
mero una tremenda cuchillada en la re
gió glútea derecha que ha sido califica
da de pronóstico reservado.

El agresor en cuanto vió caído en el 
suelo á su contendiente arrojando abun
dante sangre, se dió á la fuga; pero fué 
detenido á los pocos momentos por >a 
guardia civil de Lastras de Cuéllar, que 
lo ha puesto á la disposición del juzga
do correspondiente.

Notas municipales
Estadística de! matadero

El número de reses sacrificadas en 
el Matadero público de esta ciudad, para 
el consumo durante el pasado mes de 
Enero, es de 390, arrojando un peso to
tal de 32.451 kilogramos.

A recoger documentos
Don Pablo Fernández Marcos, puede 

presentarse por las oficinas de este 
Ayuntamiento, á recoger el pase á la 
reserva activa y la fé de soltería, que 
tenía reclamados.

—También don Enrique Maíz, vecino 
de esta capital puede pasarse por la 
Gasa Consistorial á hacerse cargo de un 
comunicado que obra en secretaría, y 
que está extendido á su nombre.

------------------ W . I —

Mercado semanal
La esp’eiid:dez del dia ha llevado gr an 

número de porsonas al mercado ce e- 
brado hoy en la Plaza Mayor.

Los precios que han regido son los si
guientes:

Merluza, á l‘8O pesetas el kilo; besu
gos, á l‘10; sardinas, á 1; ternera, á 3; 
huevos, á 1*30 y l‘4O la docena; patatas 
á 1*10 la arroba; naranjas, á 0‘40 el ki
lo; aceitunas verdes, á 0'50 el cuartillo; 
queso, á 2 pesetas kilo.

El precio de la carne de cerdo en ca
nal ha sido 16 pesetas arroba para fue
ra y 23*75 para la capital.

El número de canales aforados fueron 
25.

EN CASTRO DE FUENTIDUEÑA

Aplastada por un carro
En ei pueblo de Castro de Fuentidue- 

ña, ha ocurrido el día 29 del mas pasa
do un triste suceso, que ha impresiona
do grandemente á aquel pacífico vecin
dario.

Una niña de dos años de edad llama
da Rosalía Sanz Soto, ha perecido aplas
tada por un carro de grandes dimensio
nes.

El hecho, se desarr jlló del siguiente 
modo:

Al conducir el vecino de aquel pue
blo Basilio Pecharroman por una de las 
calles más transitadas del mismo, un 
enorme carro cargado de piedra, las 
muías que tiraban del vehículo se es
pantaron ante los ladridos de dos perros 
que se precipitaron sobre ellas, y em
prendiendo una veloz carrera, arrolla
ron á la mencionada criatura que quedó 
muerta instantáneamente y con la cabe
za completamente magullada.

Tan rápidamente se desarrolló este 
funesto percance, que algunas perso 
ñas que se encontraban en el lugar de 
la ocurrencia, no tuvieron tiempo de 
evitarlo.

La escena que tuvo lugar entre los 
padres de la víctima al ser transportada 
ésta á su domicilio, fué verdaderamente 
desgarradora.

— -— । íii >

lerimieilo de ráje»
Se encuentra en Segovia, el señor 

alcalde de la villa de Sepúíveda, don 
Elias Bonilla, acompañado del vecino 
de aquella población, don Agapito Cruz 
Cristóbal.

—Han llegado y se hospedan en el 
Hotel del Comercio don Elias Góméz, 
don L omrdj Llórente, don Agustín 
Bermeja, don Luis Gonchín, don Isidoro 
Pnjirón y don José Arrioa.

Necrología
Ha fallecido en Escarabajosa de Cabe, 

zas la señora doña Justa Rubio, espOs"" 
de nuestro amigo, el juez municipal d- 
dicho pueblo don Mariano Fuentes.

Era muy estimada dicha señora entr. 
las personas que frecuentaron el trato 
del señor Fuentes y su muerte ha pr0. 
ducid^ gran sentimiento en la localidad

El acto del sepelio se ha verificadfj 
hoy con gran concurrencia.

Reciba el viudo y demás familia de 
doña Justa Rubio, nuestro sentido péj 
same.

Víctima de traidora enfermedad; ha 
fallecido la virtuosa señora doña Fl0. 
rentina Bordillo Sánchez, esposa de! 
oficial de Oficinas militares con destino 
en este Gobierno militar don Doroteo 
Moreno.

Su muerte ha sido muy sentida en 
Segovia donde contaba con grande» 
amistades.

Reciba su familia nuestro pésame.
♦ * *

A la avanzada edad de 87 años, ha 
fallecido en la villa de Sepú veda, con
fortado con los auxilios espirituales, ei 
ilustrado sacerdote don Marcos AeenjJ 
Luengo, coadjutor de aquella parroquia, 
y persona que gozaba de toda clase de 
respetos y simpatías entre aquel vecin
dario. por las condiciones recomenda
bles de su carácter.

La conducción del cadáver al cemen
terio, fué una imponente manifestación? 
de duelo.

A la afligida familia del sacerdote fi
nado, y muy especialmente á su sobrino 
y distinguido amigo nuestro don Enri
que Gil Asenjo, vicepresidente de la 
Comisión provincial, enviamos el máa 
sentido pésame por la dolorosa é irre
parable pérdida que les aflige.

Barcelona. S2 Enero 1908.
“Considero un deber de gratitud 
participarles que la Emulsión 
SCOTT ha devuelto la salud á 
mi hija Asunción, de 11 aflos de 
edad. Mi hija tenia delicados los 

pulmones 
no podía dormir, estaba débil 
hasta el extremo de ser desahu
ciada por los médicos. Probé en 
ella la Emulsión SCOTT y bien 
pronto disfrutó sus benéficos 
efectos ; creí que quedaría deli
cada el resto de la vida, pero no 
ha sido así, sino que se ha des
arrollado, siendo hoy una mu
chacha robusta.”

Rafael do la Torre.
IrsTesera baja 4 bajee.

। La Emulsión jSCOTT

ha curado repetidas veces casos 
alarmantes de pulmones delica
dos cuando todo lo demás y todas 
las otras emulsiones han fraca
sado, lo cual es natural puesto 
que la de SCOTT es mas pura y 
mas activa, que cualquier otra 
emulsión. Sin esta actividad, que 
sólo se halla en la de SCOTT no 
es de esperar una curación y por 
esto solo la de SCOTT puede 
presentar esta serie interminable 
de testimonios de curaciones que 
va aumentando de dia en dia, 
por todo el orbe. La emulsión 
que ha demostrado curar siempre 
es la que lleva 
el “pescador con 
el pescado” en 
la envoltura.
Una muestra gratis 
sera enviada por O, 
Carloe Marte, calle 
de Valencia 313, Bar
celona, * todos les 
que manden 7» cent, 
en sellos ds corre*, 
para el franquee. En

•*'——— । ................

STTELTOS
Visitando al Aloalds

Esta mañana han estado otimplimen* 
lando al señor alealde en su despadha 
del Ayuntamiento, el Gobernador mili* 
tarde este plaza, general Heredia, <1 
inspector de sanidad de este prnvincii 
don Sinforiano Acinas, loa maestros df 
Inairuoción primaria de esta capitalj j 
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EL ADELANTADO DE SEGO VIA

el médico forense de la misma señor 
^P^ra lodos ellos tuvo el señor Llovet 
Lees de agradecimiento por los elogios 
que le prodigaron estos señores con mo
tivo de su nombramiento.

A cobrar
Se halla abierto el pago de la mensua

lidad de Enero para todos os señores 
maestros de esta provincia los cuales 
pueden hacer efectivos estos Haberes 
hasta el díh catorce del comente.

Santa Agueda
Mañana;’festividad de Santa Agueda, 

se celebrará en el cercano pueblo de 
Zamarramala la tradicional romería.

La esplendidez del tiempo de que 
hace días venimos disfrutando, hace su
poner que mañana sean muchas las per
sonas que concurran al cercano pueblo 
empleando distintos medios de loco
moción. 1 c 1

Dispensa áun párroco
El romano Pontífice ha concedido un 

año de dispensa para permanecer fuera 
de su parroquia, al cura propio del obis
pado de Segovia, don Matías Arribas y 
Gaitero, fundando el interesado la peti
ción en motivos de salud.

Estadística de la Casa de Socorro
Los casos presentados en este centro 

durante el pasado mes que han hecho 
precisa la asistencia facultativa son 21, 
entre hombres y mujeres.

Función benéfica
Por varios distinguidos jóvenes de 

esta capital y de acuerdo con la Asocia
ción de la Cruz Roja se ha organizado, 
una función teatral con objeto de reca
bar recursos para los damnificados de 
Italia.

Esta velada, que tendrá lugar en la 
primera quincena de los corrientes, se 
celebrará en el Teatro Miñón, ponién
dose en escena las aplaudidas zarzuelas 
«El Barquillero y «La tremenda» y la 
bonita comedia «La ducha.

La comisión organizadora está con
tratando para tomar parte en dicha fun
ción á aplaudidas artistas'de la Corte.

Ha empezado á circular toda clase de 
carruajes por la calle de San Agustín.

De higiene local
En el paseo del Ooispo no sólo se 

vierten los escombros y las basuras di
ficultando el tránsito, sino que se arro
jan también animales muertos, habien
do visto hoy nosotros en una de aque
llas cuestas el cadáver-de un perro de
sollado.

Esperamos del digno y celoso alcalde 
señor Llovet, dicte órdenes enérgicas 
para que se mejoren las condiciones hi
giénicas de aquella zona de la pobla
ción.

■ ¿No ha comprado usted Nitrato de 
sosa?

Pues lea usted en cuarta plana el 
anuncio de Felipe Sanz Escorial.

Un triunfo en el foro
El día 1.' del actual, informó por pri

mera vez, como defensor en la Audien
cia de Madrid y ante el Tribunal del Ju
rado, en causa por robo, en la que el 
fiscal apreciaba la agravante de abuso 
de confianza, nuestro querido paisano y 
amigo, el distinguido abogado don An
drés Llovet Vergara, consiguiendo que 
de la pena solicitada por la acusación 
(cuatro años y dos meses de prisión co
rreccional), quedara reducida á dos me
ses y un día de arresto, siendo la proce
sada puesta en libertad, por estimar la 
condena cumplida con la prisión pre
ventiva que venía sufriendo.

El letrado señor Llovet, fué entusiás
ticamente felicitado por el Presidente y 
demás señores del Tribunal, por el 
triunfo conseguido, pues la procesada 
estaba convicta y confesa.

Nosotros enviamos también nuestra 
cordial enhorabuena al señor Llovet por 
tan brillante triunfo, deseándole mu
chos éxitos en el foro.

Juzgado municipal 
Registro civil

Se han inscripto las partidas de naci- 
nuento de las niñas María de las Can
delas Velasco de Lucas, María de las 
Candelas Ruiz del Barrio y María de las 
Candelas Aldea García.

Defunciones, la de Florentina Bordi
llo Sánchez, de 26 años, casada.

^ura el estómago é intestinos el Eli- 
Vida Extomacal del Doctor Sacris

tán.
De venta en todas las fannacias.

p Denuncias
ror ugar armas prohibidas ha sido 

^ounciado ante el juez municipal de 
'ari garcía, un vecino de Etreros.
. "También por causar daños con va- 

h  ■‘1918868 laQar08 en unos campos de- 
^cadog al cultivo, la guardia civil de la 
, raaera ha presentado un atestado de 
rianfncia contra d08 vecinos de San 
íiae‘onso’ el juez municipal de este dl« 
- mo punto,

■' p9r al mismo motivo asimismo ha

sido denunciado al juez municipal de 
Campo de Cuéllar, un vecino de este 
pueblo, y por arrancar una crecida can
tidad de mimbres de un cercado ajeno, 
otro vecino de Labajos.

Contrastacion de pesas y medidas
Ha dado principio la contrastacion de 

pesas y medidas periódica anual, que 
continuará á partir de hoy para todos 
los pueblos de la provincia.

Licencias de caza
Durante el mes de Enero último se 

han expedido por este gobierno civil 
cuarenta y dos licencias de caza, pesca 
y uso de armas, á otros tantos vecinos 
de la provincia que las han solicitado.

Protección á la infancia
La alcaldía de Linares comunica al 

señor gobernador civil, haber quedado 
constituida en aquella localidad la jun
ta municipal de protección á la infancia.

Vacante judicial
El «Boletín oficial» anuncia la vacan

te de Secretario del juzgado municipal 
de La Salceda, dotada con los derechos 
de arancel.

Las solicitudes en término de quince 
días.

Segovia intelectual
Muy en breve se pondrá á la venta 

una obra interesantísima y útil, que 
lleva por título «El Esposo de la Santí
sima Virgen ante la Exegesis Católica» 
por el M. I. señor Lectoral de esta San
ta Iglesia Catedral don Miguel’ Pérez, 
canónigo y profesor del Seminario.

Trabajos tipográficos exmerados; últi
mas novedades en literatura, ciencia, 
artes y leyes.

Obra útil para fomentar el turismo 
en Segovia, recomendar la Guía «Sego
via» por E. Colorado, 7.50.

Pídanse en la oficina tipográfica y 
Librería de Antonio San Martín, Juan

Según real orden del 30 del pasado 
se facilitará á los oficiales del ejército 
que lo soliciten una pistola reglamenta
rio, modelo «Bergman» con 24 cartu
chos, por la cantidad de setenta pesetas.

OLCOJKE BE maDBlD
(Por teléfono)

4 TARDE.
Congreso

Empieza la sesión á las tres y 
cuarto.

Preside el señor Dato, y ocupan 
el banco azul los señores Maura, 
Lacierva, Sánchez Guerra y Figue- 
roa.

El señor Pacheco interpela al go
bierno sob*e anomalías o urridas 
en el distrito de Fregenal de la Sie
rra, y se ocupa también de la po
lítica en Archidona.

Sigue el debate sobre el asunto 
de la Vasco-Castellana, y en este 
momento empieza á rectificar el 
conde de Albay.

Consejo
Desde las diez y media hasta la 

una y media, han estado reunidos 
los ministros en el domicilio del 
señor Maura, depachando numero
sos expedientes.

El señor Besada sometió á la 
aprobación de sus compañeros un 
decreto sobre deudas de particula
res contra el Estado; y otro seña- 
laudo el concierto con Navarra en 
lo que respecta á alcoholes.

En virtud de e»te concierto, Na
varra pagará por alcoholes 14-0.000 
pesetas en vez de 400.000.

El señor Sánchez Guerra presen
tó al Consejo un proyecto de vías 
pecuarias y el expediente de un 
monte que estaba pendiente de 
sentencia del Supremo.

El señor Lacierva empezó á ex
poner ante sus compañeros las re
formas proyectadas en Correos y 
Telégrafos, quedando pendientes 
hasta el Consejo del sábado.

El ministro de la Gobernación 
jpserva el conocimiento de estas 
reformas, hasta que estén enterados 
de ellas los demás ministros.

El señor Ferrando ha dicho al 
salir del Consejo, que mañana pus 
blicará el <Boletín de Marina« la

Real orden sobre adjudicación de 
la Escuadra.

Dijo también el general Primo ; 
de Rivera que mañana terminaría 
el estudio del nuevo reglamento 
del Estado Mayor Central, y que le 
llevaría al Consejo del sábado.

DE BILBAO
Detención da un cura asesino

Dicen de Bilbao que el cura pá
rroco de Bodalú, autor del asesinato 
de un niño, no regresó hasta por la 
noche á su parroquia, temeroso de 
sufrir malso tratos de aquel vecin
dario que se encuentra ind gnado 
.por tan brutal asesinato.

La Guardia civil que aguardaba 
su regreso, procedió inmediatamen
te á su detención, ocupándole la 
escopeta con la que realizó el re
pugnante hecho.

El cura niega toda participación 
en el delito.

DE BARCELONA
La liga de Sabadell

La liga solidaria de Sabadell ha 
dirigido un manifiesto de disgusto, 
ontra los que apoyan la can di da- 
dura á Cortes por aquel distrito del 
señor Cruelles.

En favor de un reo
Telegrafían desde la Coruña que 

el Tribunal supremo ha confirma
do la sentencia de muerte impuesta 
por aquella audiencia, contra el reo 
José Cortizo.

Se piensan llevar á cabo activas 
gestiones cerca de los poderes pú
blicos por aquel vecindario, para 
recabar el indulto del infeliz conde
nado á la última pena.

Un conficto en Batanaos
Se ha producido en la villa de 

Betanzos un conflicto relacionado 
con el descanso dominical.

El Ray Eduardo á Italia
Comunican de Londres que el 

Rey Eduardo VII, piensa visitar al 
Rey de Italia, y recorrer las locali
dades siniestradas por los terre
motos.

BOLSA
COTIZACIÓN DE HOY

Interior......................................... 84‘8 )
Amortizable al 5 por 100......... 102‘45
Acciones del Banco.................... 442 50
Acciones de Tabacos.................. 395l25

CAMBIOS
París á la vista............................ 11'40
Londres á la vista....................... 28 05

GUERRA

Ama de cría
Se desea en buenas condiciones de 

lactancia para criar en casa de los pa
dres.

Razón en la Administración de este 
periódico.

Traslado
El acreditado establecimiento de co

midas titulado «La Favorita», de Maria
no Zapatera, establecido en la calle de 
San Francisco, núm. 3, se ha trasladado 
por mejora de local á la Plaza Mayor, 
núm. 28, donde seguirá sirviendo al pú
blico toda clase de comidas y asados con 
esmero y economía.

También se admiten abonos, á precios 
reducidos.

Si queréis comer bien y barato, visi
tad «La Favorita».

PLAZA MAYOR, NÚM. 28.

Ama de cría
Se ofrece para casa de los padres 

y para criar en su pueblo, de buena 
constitución física y con leche fres-» 
ca. Para informes Plazuela de la 
Tierra, 6, principal, izquierda) darán 
raííón:
_. -- ——.— --------  _r.

¡Labradores!
Comprad el NI rKATO DE SOSA 

á la Sociedad Anónima Cros

Su historia de diez años en relaciones con los agricul
tores de esta provincia es su mejor recomendación.

Delegado en Madrid: Mariano Matesanz, Jovelianos, 5

Guintos de 1909
No hacer contratos de Quintas con ninguna Sociedad ó Empresa sin enterarse 

antes de las ventajosas condiciones y expeciales garantías que ofrece el Banco 
Aragonés de Seguros^ domiciliado en Zaragoza, primera entidad que implantó en 
España el seguro de redención á metálico antes del sorteo, sobre la base de Socie
dad anónima con un capital de PESETAS 2.500.000, la cual además, tiene depo
sitado á disposición del Ministerio de Fomento la suma de 200.000 PESETAS, ó sea 
el máximum que exige la ley de Seguros^ para garantizar toda clase de operaciones 
que realiza; igualmente viene todos los años acumulando las primas y reservas de 
los seguros para reforzar y aumentar las ganancias en favor de sus asegurados.

El Banco Aragonés de Seguros ha satisfecho ya en las Cajas del Estado MAS DE 
UN MILLON DE PESETAS como pago de redenciones de mozos que tenía asegurados, 
cifra esta que no puede citar entre todas las demás Compañías Anónimas juntas 
que anuncian seguros de quintas en España; con lo cual resulta ser al Banco 
Aragonés de Seguros la Suciedad primera en su clase y la predilecta del público en 
general.

I'arifa y detalles para contratar, en la Dirección, CORSO, 61, Zaragoza, ó en la 
Subdirección de Madrid, calle del CARMEN, núm. 23. ‘

Casa del representante General en SEGOVIA
Bom SWartín Cubo de Ciego

NITRATO DE SOSA
Garantizando que tiene del 15 al 16 por 

100 de ázoe y el 95 pjr 100 de pureza.
1 o vende en Turégano y Segovia, Antonio 

Escorial.

hR MUNDIRh
SOCIEDAD ANÓNIMA—MADRID- JOVELLANOS, 5

Solicitada la inscripción'en el Registrojde Sociedades dejSeguros 

CONSTITUIDOS LOS DEPÓSITOS QUE EXIGE LA NUEVA LEY
rAPTTAi $1-000.000 de pesetas suscripto.
uAr UAL 000 000 da realea desembolsado.

CUENTAS CORRIENTES Y VALORES DEL ESTADO:

Banco de EspaSa-Crédit Lyeanais-Baneo Español del Río de la Piala
BANCO HISPANO AMERICANO

Redención en todo caso del servicio de guarnición. Siempre que el 
contrato no pueda cumplirse, LA MUNDIAL devuelve las primas co
bradas.

Seguros mutuos de vida 
Previsión—Ahorro popular—Cooperación

Representante en Segovia: D. Matías Alvaro Barroso, Plazuela de San 
Sebastián, número 4.

Rsiojeda de Dámaso Barrio
¡NO DEJARSE SORPRENDER!—Representante exclusivo de Gramó

fonos y Discos de la «Compañía Francesa» del Gramófono, y la de «Odeon y Fono- 
tipia». ,

Sigue la baja de precios de aparatos.
I nico representante de los relojes Waltham, Omega, Longines yMoer‘is patent.
Alquiler y venta de Pianos y Harmoniums, de las mejores marcas.—Óptica.— 

Crista es roca precisión.
Sigue ¡a venta de lámparas «Osrron» á ¡55 céntimos!

OI. J. PUIIÍO DIEZ 
Espeeialista en eulermedades de gar

ganta, nariz y oido.
Consulta los jueves y domingos, 

de diez á doce de la mañana.

San Juan, núm. 6, principal
COnSOLTOB.lO BEL DR. PRIMAD.

Casina de u Unlún
PIANISTA

Habiéndose acordado en principio y á 
petición de gran número de socios, por 
la Junta directiva del CaaibO de la 
Unión, subvencionar un profesor de

piano que diariamente ejecute música 
en los salones de aquél, se admiten pro
posiciones en la Secretaría de dicho 
círculo, por término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al de la fecha de 
este anuncio.

Segovia l.°de Febrero de 1909. El 
Secretario, F. de Burgos.

Polonio de Lucas
Ordinario

DE SEGOVIA A MADUID
Y VICEVERSA

Se ofrece para cuantos encargos le 
sean confiados, en la seguridad que se
rán atendidos con la puntualidad que lo 
viene haciendo desde hace ocho años,

i En Segovia, calle Infanta Isabel (antes 
Reoyo), taberna,

■ En Madrid, 7 de Julio, núm. 9-

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Imprenta
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, 
recordatorios, carteles, etc., con pronti

tud, economía y esmero. ADELANTADO DE SEGOVIA Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el 
mercio y la Industria, por la importanu 

circulación de este periódico.

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la nueva exposición de retratos en el portal de la casa.

ESTABUEGIMIENTO

EN

SEGOVIA

12, Isabel la Católica, 12

Máquinas SíngeP y Wheeler & Wilson para coser
Exclusivas de la COMPAÑIA SINGER DE MÁQUINAS PARA COSER

Todos los modelos á pesetas 2‘5O semanales.—Pídase el catálogo ilustrado, 
que se da gratis.

MÁQUINAS PARA TODA INDUSTRIA EN QUE SE EMPLEE LA COSTURA.—Se ruega al público 
visite nuestros Estableeimientos para examinar los bordados de todos estilos: encajes, realce, matices, pun” 
to vainica,etc., ejecutados con la máquina DOMÉSTICA BOBINA ORNTRAL, la misma que se emplea um
versalmente para las familias en las labores de ropa blanca, prendas de vestir y otras similares.

ESTABbECIMIEHTO

KN

SEGOVIA

Establecimientos en todas las principales poblaciones de España 12, Isabel la Católica, 8

“LA PREVISION ANDALUZA,,
Sociedad anónima de Crédito y Seguros

CAPITAL......................................... 1.000.000 de PESETAS
CAPITAL DESEMBOLSADO.... 225.000 PESETAS.

Domicilio social—Gra vina, 90—SEVILLA
Legalmente constituida por escritura pública ante el Notario de' Ilustre Colegio de S vil a D. Félix Sárchez- 

Bbnco y Sánchez, inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla y en el Archivo de Sociedades Anónimas de la 
Cámara Oficial de Comercio de Madrid. Funcionando legamente ccn arreglo á la nueva Ley de Segures.

GARANTIAS QUE OFRECE
Esta 'íoc’edad tiene hecho el depósito que exqe la nueva Ley stbr»inspección de regures de 14 de Mayo 

último, constituido en el Banco de España á disposición del ministro de Fomento para responder del cumpli
miento de todos sus contratos, aparls de su capital scciaL

SEGURO-POPULAR DE QUINTAS
En dicho SEGURO-POPULAR DE QUINTAS, tiene ♦s'ablecida esta Sociedad 2 Tarifas d ieren tes.

TARIFA PRIMERA
Po?' la prima fija de 800 pesetas sin más gastos ni desembolsos expide Pólizas, qu * garantizan al asegurado la 

redención del servicio militar activo, durante los doce años que dura la responsabilidad militar. Al mozo que 
deseare prestar servicio, se le entregará por la Sociedad 1.500 resetas importe de la redención.

. TARIFA SEGUNDA
Esta Sociedad expide Pólizas en esta Tarifa a p yar e 2, 3 y 4 niazos nnr la primera fiji de
824 PESETAS EN DOS PLAZOS—832 PEsETAS EN TRES PLAZOS 840 PESETAS EN CUATRO 

PLAZOS
IMPORTANTE

«LA PREVISIÓN ANDALUZA» ES LA ÜNICA SOCIEDAD ANÓNIMA que á pesar di las completas garan
tías de sus Pólizas y de la mayor libera id&d que sus condiciones ofrecen A los asegurados, por la absoluta pro
tección que establecen, ofrece al público el

SEGURO DE QUINTAS
Por 800 pesetas sin más gastos ni desembolsos

Ninguna sociedad legalmente autorizada ofr¿ce dicho seguro por una prima tan económica.
Al solicitar la inscripción en el Registro de Sociedades según lo exige la mencionada Ley, hemos expuesto i 

ante el Ministro de Fomento la posibilidad de realizar este Seguro de Quintas competa mente dignificado por 
800 pesetas sin más gastos ni desembozos y puesto que responde dicha prima á cále u'os exactos demos

trados con datos estadísticos, no es justo ni equitativo exigir al público mayor cantidad que las referidas, 800 
pesetas.

Hasta ahora pudo hacer efecto entre los ir cautos, la publicación en pomposos erurcics de sugestivas his 
lorias ú ofertas, pero afortunadamente d- sie hoy, deb n atenerse los pidrd f^mi *», exclttsivamente^ á las 
ventajas que puedan obtener según las condiciones de las Pólizas d. es da Sociedad ai h porte de la prima que 
les garantiza el S gnro, puesto que la mencionada Ley proV je en ab-o'uto «es dm c1 os re ’os asegurados.

Para toda clase de informes g para efectuar las operaciones, pueden dirigirse al representante en Segovia don 
Antonio Puerta, Azoguejo, 8 y Carretera de Boceguillas, 2, 3.°.

NOVELL! YHÍZ

Wr o« él IBIli

®Sag n e  BINETE
• I

SUPERIOR A LDS DE IGUAL PRECIO

ha Económica Popular
Agrupacióu ds padres de familia para la quinta de 191

Sociedad constiluida por escritura pública, inscripta en el 
Registro de Asociaciones g con estatutos aprobados según k

Leg de 50 de Julio de 1887

OFICINAS: Fuencarral, 97, 1 .°=M-adrld
Cada asociado deposita á su nombre, en el Banco de España ó casa de ga

rantía de la localidad, solo 697 pesetas 50 céntimos, á prima fija, y con 
los resguardos se forma el Fondo general, propiedad de los interesados, del qu» 
se retirarán 1.500 pesetas para los que resulten soldados.

Ccn el sobrante se constituye un Fondo de Reserva para entregar 1.500 
pesetas á los excedentes que sean llamados á filas durante su quinta/

Fíjense en que esta Sociedad NO VERIFICA CONTRATOS, come 
las Sociedades y Empresas de redención, (expuestas á incumplimienoe; 
por sujetarse al albur de la suerte), sino que nuestros asociados de toda España, 
son los que forman la Agrupación con derecho á intervenir en las cuentas, paga 
la Sociedad solo percibe por administración el 10 por 100 de las cuotas y los pun
tos de inscripción.

Agente en esta capital don Víctor López Sanz Agente de Negocios 
Covarrubias, 1, principal.

A los labradores
LA CASA DE

Felipe Sanz, en Pinarnegrillo, 
done en conocimiento de los labradores de esta provincia que ha
biendo sufrido una gran baja el mercado de Nitratos, vende hoy este 
abono á un precio increíble. Quien desee comprar, pida precios y condi
ciones á la misma.

SEGADEROS por circulación mecánica de aire encilate, para las fábricas de fideos, curtidos, papel, lana 
etc. y demás productos de la industria.

CALEFACCIONES centrales para edificios y de pisos aislados por Gen?rador Maiz, desde la cocina.
DISTRIBUCIONES de agua caliente en hoteles y pisos, sin gasto de combustible por termo-sifón con gene

rador patentado.

Baños, saneamiento, higiene, ventilación
, MÁQUINAS PARA LA INDUSTRIA

Dirección: A- Novella, Ingeniero

Santander, 14
Talleres: Montero ¿alvo, 27 VALLADOLID

INFORMES, PROYECTOS Y PRESUPUESTOS GRATIS

Sombrerería y Zapatería 
DE EFECTOS PARA MILITARES

Completo surtido en las diferen-810110 JDOIlEfO, i tes clases de calzado, desde lo más
FU,. d.l Corpus 10 ’ I Sap^°r, hM‘a 10 más corrienk 1

Grandes surtidos en sombreros y ! econ6ziiíco
gorras de todas clases y $ Todo á preeioa muy 

precios. : conveniente»

11MZ 6UGE U Fiar <« TtieitU

Inp, de £L ADELANTADO.

Centro Barcelonés
DE SEGUROS SOBRE

OUINTAS
Aatorizado por la bey de 30 de Janio de 1887

Domicilio social: CinH kV I.-Barcelona
Esta Asociación tie“e constituyo en r ) Baucu d6 España el depósito que 

la ley de seguros, á disposición del Exorno. Sr. Ministro de Fomente, y cum* 
piídos los requisitos que ia misma ordena.

El dinero no tienen que pagirlo á la Asociación hasta el mea de Agosto del 16° 
del sorteo ó hasta det-pués de ser redimidos.

iconsejamos la suscripción por 750 pesetas
Para informes y suscripciones, al señor delegado en Segovia, don Mariano Tejlf® 

Frías, Calle de los Leones, núm. 4. segundo.
NOTA. Ha sido presentada al ministerio de Fomento para loa dfectoi de 1» 

de Seguros, una copia literal de este cartel según recibo núm. 162 que obn 
esta Direcicón,

M.C.D. 2022


